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OTORGA: CARLOS] JULIO CEVALLOS, MARCOS LOPEZ MARMOL, 

NOTARIA 16 

, Dr, Gonzalo Román 

Chacón 

JAVIER CADENA BARCENAS 

DE: HERNANDO GONZALEZ HIDALGO, 

CUANTIA: S/. 3600.000 

En la ciudad de San Francisco de Quito a los diez días 

del mes de diciembre de mil novecientos noventa Y 

seis, ante [mi Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del Cantón, comparecen a la celebración de 

| : la presente scritura pública a.- el señor CARLOS 

CEVYALLOS SILWA, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Colhpañía TEXTICOM CIA, LTDA, tal como se 

desprende del nohbramiento que se agrega como documento 

habilitante, b.- demás en calidad de CEDENTES junto con 

los señores MARCOSAPATRICIO LOPEZ MARMOL Y JAVIER CADENA 

RARCENAS, los ckmparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, por unalpartes y por otra parte en calidad 

A de CESIONARIOS, el señor HERNANDO GONZALEZ HIDALGO, de 

nacionalidad colombiana; la señora AMPARO YAMILE LOPEZ 

MARMOL. de nacionalidad ecuatoriana, Y la señora NELLY 

Y GAVIRIA OROZCO, de nacionalidad colombiana. Los 
_ 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 
Á  _->-Al _— 

 



casados. con domicilio y residencia en esta ciudad, de 
A 

Quito. hábiles e idóneos para contratar y poder 

obligarse. Comparecen además las señoras: Marisol Azuero 
  

  

MT e 

y Carmen Katherine Ullauri Noblecilla, en su calidad de 
—_ TA 

esposas de los señores: Marcos López Mármol y Javier 
  O O<X* a, i 

Cadena Bárcenas. respectivamente, con el objeto de 

TO qq OC TT 

autorizar la transferencia de participaciones de los 
e o 

referidos señores; El señor Carlos Julio Cevallos Silva 

  

000022 — 

y la señora AÁmbaro Yamile López Mármol de Cevallos, 

comparecen con disolución de sociedad conyugal, según 

Cd
 

sentencia dictada por el señor Juez Decimo Primero de lo 

Civil de Pichincha, el treinta de abril de mil 

novecientos noventa y uno, e inscrita legalmente en el 

Registro Civil el cuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis. A quienes de conocer doy Te y me 

presentan para que eleve a Escritura Pública la siguiente 

minuta la misma que transcribo y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

úblicas a su protocolo, sírvase insertar una al tenor u
 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública a.- el señor CARLOS CEVALLOS SILVA, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañía TEXTICOM 

CIA. LTDA, tal como se desprende del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante, b.- además en calidad 

de CEDENTES junto con los señores MARCOS PATRICIO LOPEZ 

MARMOL y JAWYIER CADENA BARCENAS. los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana. por una parte; y por otra
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parte en calidad de CESIONARIOS, el. señor HERNANDO 

    

  

   

     
    

   

  

GONZALEZ HIDAYGO. de nacionalidad colombiana; la señora 

AMPARO YAMILHE/LOPEZ MARMOL, de nacionalidad ecuatoriana, 

y la señor NELLY GAVIRIA OROZCO, de nacionalidad 

colombiana] [Loz comparecientes son mayores de edad, de 

estado cigif casados, con domicilio y residencia en esta 

ciudad defahiito, hábiles e idóneos para contratar y poder 

obligarkbg.|Comparecen además las señoras: Marisol Azuero 

y Carmen Káthorine Ullauri Noblecilla, en su calidad de 

esposas ab los señores: Marcos lópez Mármol y Javier 

Cadena Bárcenas, respectivamente, con el objeto de 

autorizar la transferencia de participaciones de los 

referidos Eeñores; El señor Carlos Julio Cevallos Silva 

    

    

   
   

    
   

   

  y la señofpa Amparo Yamile lópez Mármol de Cevallos, 

comparecen | con disolución de sociedad conyugal, según 

sentencia dictada por el señor Juez Decimo Primero de lo 

Civil de ichincha, el treinta de abril de mil 

novecientos hoventa y Uno, e inscrita: legalmente en el 

Registro Civil el cuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y seisA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) TEXTICOM CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 27 de marzo 1.991 ante el Doctor Nelson Galarza 

Paz, Notario Décimo Séptimo, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 2 de julio del mismo año, bajo el número 

1186. con un capital social de S/. 700.000.00; b) Con 

fecha 9 de enero de 1.995, según escritura pública 

otorgada por el señor doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto, e inscrita en el Registro Mercantil



» 

el 20 de agosto de mil novecientos noventa y seis, bajo el número 

18445, se perfeccionó el aumento de capital a S/. 4'000.000. y la 

consiguiente reforma de estatutos c) ta Junta General Univershl y . 

Extraordinaria de Socios de TEXTICOM CIA. LTDA., celebrada el 2 de | 

septiembre de 1.996, en el local social de la misma ubicada en la” 

calle Sabanilla número setecientos treinta acordó: a.- Resolver 

sobre la. renuncia presentada por el señor Vicente Molina Heredia, 

como asrenite 'y Representante Legal de la compañía y nombramiento de 

su reemplado;!b.- Cesión de participaciones que realizan los señores 

Carlos" Julio Cevallos Silva, en favor del señor Hernando González 

Hidalgo, señora Amparo Yamile López y señora Nelly Gaviria Orozco, 

respectivamente; señor Marcos lópez Mármol y señor Javier Cadena 

Bárcenás.¿ en favor del señor Hernando González Hidalgo; c.- Admisión 

de nuevos socios; y, d.- Reforma de estatutos sociales. Acta que se 

agrega como. documento habilitante a esta escritura. TERCERA.- 

AUTORIZACION. De manera expresa y señalada se autoriza al señor 

Gerente de la Compañía para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la presente escritura. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para: que surta la plena validez de este instrumento público. 

(HASTA AQUI LA MINUTA), la misma que se encuentra firmada por el 

señor Doctor Manuel Núñez Hidalgo, abogado con matrícula 

profesional número treinta y tres ochenta y seis del Colegio de 

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente Escritura 

Pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue en alta voz a los comparecientes por mi el Notario se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto. 

De todo lo cual doy fe. 
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C.1. (70448? 

PRESIDENTE SOCIO - GERENTE 

      

       

  

ANMDAFS Y. López Mármol 

C.T, IOBDANME 

SOCIA 

  
JA NeMAy/Gaviria Orozco 

O. C.l. 

socio SOCIA 

A o ae im bio «rO 

A Y Mármol Marisol Azuero 

C.I. $1 2900 L2-Y 

Carmen Katherine Ullauri Noblecilla 

C.1. O+021L0609-? 

Firmado Doctor Gonzalo Román Chacón, 'Nuytario DÁcimo Sexto. 
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En la ciudad de Quitd 

  

lego 

mm
 

gr
a 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS/DE "TEXTICOM CIA. LTDA." 

    

E los veinte y un días del mes de agosto 
venta y seis siendo las diez horas, en el 

de "Texticom Cía. Ltda”. ubicado en la 
ero setecientos treinta, se encuentran 

ad de los socios, quienes fueron convocados 
ES personales que fueron enviadas a sus 
lares, en cumplimiento con lo dispuesto en 
dMuinto de los Estatutos Sociales; por lo que 

animidad instalarse en Junta General 
niversal de Socios, al amparo del Art. 280 

dañías y Estatutos Sociales de la Empresa. 

    
   
      

    
     

   

    
    
   

    

    

    

    

    

       

  

    

de mil novecientos 
domicilio principal 
calle Sabanilla nú 
reunidos la totaliq 
según comunicacio 
domicilios partic 
el Artículo Déciho 
deciden por 
Extraordinaria 
de la Ley de Col 

Consecuentementel [se posesiona la Presidencia que de acuerdo 
con los Estatuto ociales, esta a cargo del Señor Marcos López 
Presidente de 1% fompañía; actuando como Secretario Ad-Hoc de 
la Junta, el Señof Javier Cadena, 

Instalada esta Jlnta General Extraordinaria 'y Universal de 
Socios, por Secreltaría se confecciona la lista de los socios 
sistentes y del |balor de los capitales -que representan cada 

uno de ellos y sop los siguientes: . 

Sr. Carlos Cevallds  S/. 3"988.000 de capital: 3.988 votos 
Sr. Javier Cadena : 6.000 de "capital 6 votos 
Sr Marcos López 6.000 de capital l 6 votos 
TOTAL: * S/,  47000.000 de capital 4.000 votos 

Encontrándose presentes todos los socios, .con,sus aportaciones 
que representan el piento por ciento del. capi te nagado de la 
Empresa, se pone en consideración de 1056 ¿los el orden del 
día el cual fue debidamente descrito .effila' convocatoria el 
mismo que es el silguiente: Primero. 3; Conocimiento de la 
renuncia presentada hor el señor Gerente y Representante Legal 
de la Compañía y nombiamiento de su reemplazo. Segundo.- Cesión 
de participaciones da la Compañia. Tercero.- Admisión de 
Nuevos socios. a Reforma de esti tutos : ¡sociales de. la 
compañía. Los stehtes aprueban elMórdens: del ;. 
unanimidad, pas -ándos e de inmediato a resolver: 
ellos. EA 

     

     

  

    
PRIMERO: Conocimiento da la renuncia presentada por el señor 
Gerente y Representante legal de la Compañía, y nombramiento 
de su reemplazo.- Toma la palabra el señor Marcos López M., 
quien indica e informa Que el señor "José Vicente Molina 
Heredia, presentó su renungia con fecha quince de julio del 
presente año, en cumplimiento de los estatutos el señor Marcos 
López Mármol ha reemplazada al señor Gerente, hasta que la 
Junta General de Socios nombre su reemplazo. y se proceda a 
nombrar al nuevo Gerente y Representante Legal de la Compañía; 
Los socios y miembros de la Junta oportunamente también 
conocieron de este particular, por lo que agradecen la 
gentileza del señor Marcos López Mármol. Seguidamente la Junta 
por unanimidad llega a la siguiente resolución: "Aceptar la 
dimisión presentada por el señor José Vicente Molina Heredia,. 
y en sy reemplazo nombrar al señor Carlos Julio Cevallos Silva, 
en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía;



así mismo autoriza a que se curse el respectivo nombramiento 
del señor Presidente para el Señor Gerente y Representante 
Legal de la compañía, por un período de cinco años de duración, 
contados desde la fecha de inscripción en el registro Mercantil 
correspondiente. 

SEGUNDO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. - 

La Junta General en forma unánime acepta el traspaso total de 
las participaciones sociales de propiedad de los señores Marcos 
López M. y Javier Cadeña B. esto seis participaciones cada uno, 
eh favor del señor Hernado González Hidalgo; el traspaso de 
tres míl quinientas ochenta” y ocho participaciones del señor 
Carlos Cevallos Silva en favor de: a) míl quinientas ochenta 
y ocho participaciones .en favor del señor Hernando González 
Hidalgos b¿= mil: ¡seiscieptas par tiglpaciones en favor de la 
señora - par Yamilo López (Mármol, sión que hace el señor 
CarlosHCeVallosyen favor de su esposa, por cuanto tienen 
Disuelta'":1á4'' Sociedad Conyugál según sentencia dictada por el 
señor Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha con fecha 
treinta de abri1d de mil novecientos noventa y uno, e inscrita 
en el Registro Civil el cuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis; y, c.- cuatro cientas participaciones en favor 
de la señora':Nelly Gaviria Orozco, ya que así es el deseo de 
los señóres. cedentes. Ante esta circunstancia, siendo su 
decisión irreversible, la Junta General ha decidido adoptar la 
medida que seguidamente se menciona. 

  

TERCERO: ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- , 

Por existir tres mil seiscientas participaciones disponibles 
de un mil sucres cada una, dando un valor total de tres 
millones seiscientos mil sucres, que los señores Carlos 
Cevallos Silva, Marcos Lopez Mármol y Javier Cadena Bárcenas 
que han decido ceder; la Junta General, acepta que ingrese a 
la Compañía de tres nuevos socios representado por la señora 
Amparo Yamile López Mármol, el señor Hernando González Hidalgo, 
y la señora Nelly Gaviria Orozco, El socio señor Carlos 
Cevallos Silva, acepta la distribución de participaciones y 
admisión de tres nuevos Socioz, Por otro lado los nuevos 
Socios, aceptan (asumir las responsabilidades, derechos y 
obligaciones por su ingreso como socios a la Compañía, de 
acuerdo a la Ley.de Compañías vigente; siendo participe del 
activo, pasivo y patrimonio de la Empresa, en proporción a las 
participaciones que recibe por esta cesión. Los señores Marcos 
Lónoz Mármol; y Javier Cadena Bárcenas, una vez perfeccionada 
sta cesión de participaciones, declaran recibir el valor de 

sele mil sucres cada uno de parte del señor Hernando González 
Hidalgo, en moneda de curso legal, renunciando expresamente 
a cualquier derecho sobre los activos y patrimonio de la 
Compañía de iqual manera se les libera desde esta fecha de". 
cualquier obligación civil, mercantil o tributaria que la 
compañía tenga con terceros; el señor Carlos Cevallos :S,: 
declara recibir la cantidad de tres millones quinientos ochenta 
y ocho mil sucres de la siquiente forma: a) Un millón 
quinientos ochenta y ocho mil sucres de parte del señor 
Hernando González Hidalgo, un millón seiscientos mil sucres de 
parte de la señora Amparo Yamile López Mármol, y cuatro cientos 
mil sucres de parte de la señora Nelly Gaviria Orozco. 

X
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Mila Leben LATA 

    

    
   

     
    

    

        

     

   

    
    

Con .los antecedentés anteriores las distribucj endápital 
ocial,. suscrito agado de la C e o com 

siquez : ? eo ete ompañer. PoR ÓLAMAN CH. 

socios No. PARTIC. CAPITAL % 

Hernando Gonz 1.600 S/. 1.600.000 40.00 
Amparo López 1,600 17600.000 40.00 

Carlos Cevall 400 400.000 10.00 
Nelly Gaviri 400 l 400.000 10.00 
TOTAL: 4.000 S/. 4 000,000 100,00 

CUARTO.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

Toma la:palabralel señor Carlos Cevallos e informa que por la 
diversificación |de negocios de la Compañía es necesario que se 
amplíe el estatuto social puesto que han entrado en una nueva 
línea de trabajd y que es la de comercialización, fabricación, 
distribución de [toda clases de artículos y productos plástigos; 
moción que es aprobada por unanimidad por la sala procediéndose 
de inmediato a abfregar al objeto social existente lo siguiente: 
"Importación, xportación, distribución, comercialización, 
fabricación, de |ltoda clase de artículos y productos plásticos + 
en general: Ropá de trabajo, zapatos industriales, zapatos de 
trabajo, botas de trabajo, materiales para envolver, envalar 
y empaquetar inelusive de plástico y de combinaciones de 
plástico y papél, bolsas, fundas con y sin impresión, 
saquillos, costales, botellas, envolturas, láminas, películas, 
tubos y  tuberíals, artículos que tienen relación de uso 
alimenticio, cubibrtas protectoras para uso general, doméstico 
e industrial, materiales de plástico para aislamiento contra 
olores, vapores ly contaminación, plásticos y compuestos 
poliméricos para ubo en fabricación ulterior; polvos, gránulos, 
pelotillas, solucipbnes, emulsiones y disperciones poliméricos, 
revestimientos pratectores y decorativos, Juguetes de todo 
tamaño y forma e general, plásticos de uso doméstico, 
comercial e industrial y agrícola, importación de toda clase 
de maquinaria relacionada con su objeto social, importación de 
toda clase de materilha prima en general que tenga relación con 
su objeto social", 

Quedan vigentes todag3 las demás disposiciones que no se le 
opongan. 

Por haberse tratado tádos los puntos del orden del día y 
haberse aprobado por unánimidad la dimisión del señor Vicente 
Molina Heredia Gerente Representante legal de la compañía; 
cesión y trasferencia de tres mil seiscientas participaciones; 
admisión de nuevos socios y reforma y ampliación del Objeto 
Social, motivo de estal Junta General Extraordinaria y 
Universal, se levanta la sesión y se concede un momento de 
receso, para la elaboración del acta correspondiente. 

  

ci
a]



Reinstalada la sesión, el acta es leída por secretaría y es 
aprobada por unanimidad por los socios. Siendo las doce horas 
del día veinte y uno de agosto de mil novecientos noventa y 
seis, se levanta la sesión. 

Sr. Maréds /JLópez M., 
PRESIDENTE 

A OS 
A Sra. rmol * 

SOCIA 

    

    
SECRETARIO AD-HOC SOCIA 

  

Sr. ¡Yávier Cadena 8. sraHelly Gaviria Orozco” ? 

  

 



  

  

establecen Sus resp 
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    ER QA 

nr. T NOMBRAMIENTO DE GERENTE CONZALO ROMAN cu. 
   
   

    
Quito. 22 de agosto 1996 

Señor 
CARLOS JULIO CEVAULOS SILVA 

Ciudad. 

De mis consideracidnes: 

Por medio de la presente, me es grate informarle que la Junta 

jeneral Extraordinaria y Universal de Socios de "TEXTICOM CIA. 
LTDA.”, celebrada dl 21 de agosto de 1996, resolvia por mayoria 
de votos elegirle afusted, en calidad de Gerente y Representante 
legal de la Compañía, en res sy del zeñor VICENTE MOLINA 

HERE sr un perlodo de ntados des é 
inscripción de-estgd nombrám el Registro Marcantil. 

      

   
     

    

    
     ento en 

"TEXTICOM CIA. LTDR.", <3e constituyó el 27 de marzo de 1,90], 
mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décima séptima. 
del cantón Quito, $ inscrita en el Registro Mercantil bajo ol 
número 1186 Tomo 122 de 2 de julio.del mismo año, en La cual se 

nsabilidades y obligaciones en $4 calidad do 
epresentante legall de la Compañía 

      

      

      
   

     

  
Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para 
el que ha sido desiabfado, de acuerde con los estatutos sociales 

le reitero mis gra cemientos descéndolo muchos éxitos on 2 

desempeño de suz funtlones 

  

EZ MARMOL 
PRESIDENTE 

   Yo, CARLOS JULIO CEVYALLOS ÁASIL acopto el nombramiento 

nte cede por un periodo de des años, 
   

  

   

    

    
   
      

    

3 0 007. 1996” 
EGISTRO. dr. ERCANTIL 

CARIÓS JULIO CEVAJÁOS SILVA [2 i 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M 

Í8 jento bajo el No $ 6.4501 Re- 
) 0 Pza e le Nombramientos Tomo. 4 e E? 

 



  

Firmado Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto 

del Cantón.- 

Se otorgó ante mi, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA, de la 

protocolización de la Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA "TEXTICOM CIA. 

LTDA. ”, otorgada por CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, MARCOS 

LÓPEZ MÁRMOL, JAVIER CADENA BARCENAS, a favor de HERNANDO + 

GONZÁLEZ HIDALGO, AMPARO YAMILE LÓPEZ MÁRMOL Y NELLY, 

GAVIRIA OROZCO; firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento. 

  

DR. GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

NUTARIA VtCImy SEXTA 

DR. GONZALO ROMAN CH.



  

NOTARIA DÉCIMO SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

RAZON. Siento razón y doy fe que en esta fecha tome nota 

ad maraen de dla escritura matriz de FUNDACIÓN Y 

CONSTITUCIÓN DE LA — COMPARTA TEXTICOM CIA. LTDA... celebrada 

en esta Notaria de fecha ¿7 de marzo de 19913 de la 

eescritura de  CESION DE. PARTICIFACIONES SOCIALES DE LA 

COMPARIA "TEXTICOM IÓ. LTDA... que otorga CARLOS CEVALLOS 

SILVA y OTROS. a favor de HERNANDO GONZALEZ HIDALGO, 

celebrada ante el Natario Décima Sexto Dr. Gonzalo Román 

Chacéna, de fecha 26 de agosto de 1996. Quito a, once de 

noviembre de 1.9796, 

MARA DECO SEDA 
An. 6 de Diciembre 159 
Ren: a Daurrdo 0 

 



  

  

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1186 del REGISTRO MERCANTIL de dos de julio de mil 

novecientos noventa Y uno, a ts 2144, tomo 122, 
corrrespondiente a la constitución de la Compañia TEXTICOM 

COMPAÑIA LIMITADA..- lo referente a la presente cesión de 

participaciones .- Quito, a veinte y tres de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- 

EL REGISTRADOR.- 

  

  

P
E



  

  

Gu ZA 

tr = 
la o 

Quito, 6 de enero de 1997 yl 

bp 50333 
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Adjunto se servirá encontrar copia elevada a documento público 

de testimonio de Escritura de Cesión de Participaciones de la 

A 1” e 2. £” AQ — ——— 

Compañía "TEXTICOM CIA. LTDA. , 

Por la diana atención que de a la presente, quedo del señor 

Superintendente, 

Orla ro) 
DR. MANUEL MUÑEZ 

MAT, 3386 C.A.0Q. 

Ly) AGS 19 Sunerintendancia de Compañías 

VUENE 1997 

Doculnecatación. Y Archuvo 

   


